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                                                                                           Puerto Pirámides, 20 de febrero de 2008 
ORDENANZA Nº 322/08 C.D.P.P. 
 
VISTO: 
 
                La Ordenanza Municipal Nº 108/05, el Código de Edificación, , Nota de fecha 30/01/08 de la 
Secretaría de Obras Públicas y Particulares de la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides; 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que adjunto a  Nota de fecha 30/01/08, Sr. Roberto Cabeda remite copia de proyecto en el que  
solicita la autorización para la construcción de alojamiento temporario en el Lote 3 de la Manzana Nro. 
20  de su propiedad. 
 
             Que mediante Nota mencionada en el visto,  la Secretaría de Obras Públicas y Particulares de la 
Comisión de Fomento de Puerto Pirámides Arquitecta Micaela CANOSA solicita, a los fines de dar curso 
a lo peticionado por el vecino, sea tratada a modo excepción si así lo decidiera este Organismo en 
sesión. 
 
             Que este Concejo Deliberante mediante sesión de fecha 20/02/08  ha decidido autorizar y 
aprobar lo solicitado por el vecino Sr. Cabeda. 
 
              Que, asimismo, y a los fines de dar tramite a lo peticionado el vecino deberá cumplir con los 
requerimientos normativos vigentes que les serán dados por la Secretaría de Obras Públicas y 
Particulares. 
 
              Que a modo de excepción, se resuelve autorizar el uso de lo solicitado por el vecino Sr. Roberto 
Cabeda 
 
POR ELLO: 
 
                                        EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                              SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                                         ORDENANZA 
 
ARTICULO Nº 1: Autorizar la aprobación de uso solicitado por el Sr. Cabeda referido a Alquiler 
Temporario en el Lote Nro.3 Manzana Nro. 20 de nuestra localidad, propiedad del Sr. Roberto CABEDA 
 
ARTICULO Nº 2: Otorgar al presente acto administrativo carácter de excepción. 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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ARTICULO Nº 3: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su comunicación y 
futura promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese. 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

